
TEFE DE DEFEHSA NACIONAL ANTOFAGASTA
Puesto de mando

RESOLUCIÓU TXTTUT¡ NO 36, DEL ]EFE DE LA DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA

AHTOFAGASTA, a 24 de julio de 202A.

I. IÍISTOS Y CONSTDERANDO:

Lo establecido en los artículos 19 No 1 y 9, 32 No 5, 39, 4L y 43 de la Constitución
Política de la República.

Las atribuciones que me confiere el artículo 7o de la Ley 18.415 "Orgánica
Constitucional de los Estados de Excepción".

Lo dispuesto en los artículos 318, 318 bis, 318 ter, 495 y 496 del Código Penal,

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo
No 104, de fecha 18 de marzo de 2020, en el cual se decretó Estado de Excepcién
Constitucional de Catástrofe en tods el territorio chileno por g0 días, designando al
suscrito como lefe de [a Defensa Nacional para la Regién de Antofagasta, con mativo
de Ia calamidad pública originada en la Pandemia del Virus COVID -19. Dicho
Decreto Supremo fue modificado, mediante el Decreto Supremo No 106, de fecha
19 de marzo de 2020 y por el Decreto Supremo No 203, de fecha 12 de mayo de
2ü24,

Lo dispuesto por S.E. el Presídente de la República mediante el Decreto Supremo
No 269, de fecha 12 de junio de 2AZA, por el cual se.prorroga por g0 días fa
declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el territorio
chileno, ratificando al suscrito como lefe de Defensa Nacional en la Región de
Antofagasta.

El Decreto No 4, de2020, del Ministerio de Salud que establece alerta sanitaria por
el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por
emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPIi) por brote del
nuevo coronavirus (2019-NCOV) y sus modificaciones.

Lo dispuesto en las Resoluciones del año 2020, del Ministerio de Salud, que disponen
diversas medidas sanitarias por el brote de Covid-19.

Las Resoluciones Exentas emanadas de esta lefatura de Defensa Nacional

Las instrucciones impartidas por el Presidente de la República en orden a restringir
la libertad de locomoción con el objeto de combatir y prevenir contagios del COVID-
19 en el marco de la emergencia sanitaria que motivo el estado de excepción de
catástrofe decretado por el Decreto No 104 de fecha 18 de marzo de 2020.

La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica derivada
de la magnitud y naturaleza de la calamidad pública, requiriendo de la participación
continua y debida coordinacibn de las autoridades civiles del Estado en el ámbito de
sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional para efectos de dar
cumplimiento a su tarea.
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La Resolución Exenta No 424 de fecha 07 de junio de 2020 del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso que todos los habitantes de la comuna de Calama, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales,
entre las 22:00 horas del 09 de junio de 2020 y hasta el día 19 de junio de 202ü a
las 22:00 horas.

La Resolución Exenta No 467 de fecha L7 dejunio de 2020 del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 26 de junio de 202S
de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama,
deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus dornicilios
habituales.

La Resolución Exenta No 478 de fecha 21 de junio de 2020 del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso que todos los habitantes de las comunas de Antofagasta,
Tocopilla y Mejillones deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en
sus domicilios habituales, entre las 22:00 horas del 23 de junio de 2020 y hasta el
día 03 de julio de 2020 a las 22:00 horas, pudiendo prorrogarse esta medida si la
situación epidemiológica lo amerita.

La Resolución Exenta No 479 de fecha 24 de junio de 2020 del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 03 de julio de 2ú20
de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama,
deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios
habituales. Por otra parte, Ia citada Resolución modificó la Resolución Exenta No
478 de fecha 2L de junio de 202ü del Ministerio de Salud, en el sentido que la
medida de aislamiento o cuarentena vigente en las üomunas de Antofagasta,
Tocopilla y Mejillones, sólo resulta aplicable a sus respectivas zonas urbanas.

La Resolución Exenta No 504 de fecha 01 de julio de 2A2ó del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 10 de julio de 2AZA
de la medida consistente en que todos los habitantes de Ia comuna de Calama y de
Ias zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejillones y Tocopílla, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 520 de fecha 15 de julio de 2AZA del Ministerio de Salud,
en Ia cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 17 de julio de 202CI
de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama y de
las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejillones y Tocopilla, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 562 de fecha 15 de julio de 2AZA del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas det día 24 de julio de ZA20
de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama y de
las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejillones y Tocopilla, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 575 de fecha 22 de julio de 2CI20 del Ministerio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 31 de julio de 202CI
de la medida consistente en que todos los habitantes de Ia comuna de Calama y de
las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejillones y Tocopilla, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.



S. Lo dispuesto en el Instructivo para Permisos de Desplazamiento de fecha 09 de julio
de 2020 suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de Defensa
Nacional.

il" RESUELVO:

A. Difúndase a todo el personal bajo el mando de esta Jefatura de Defensa Nacional, la
Resolución Exenta No 575 de fecha 72 de julio de 2020 del Ministerio de Salud, que
en copia se adjunta, a efectos de fiscalizar su debido cumplimiento, en el sentido que
todos los habitantes de la comuna de Calama y de las zonas urbanas de las comunas
de Antofagasta, Mejillones y Tocopilla, deben perrnanecer en aislamiento o
cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales, hasta el día 31 de julio de 2ü2ü a
las 22:ü0 horas.

B. La descrita medida de aislamiento o cuarentena, sólo admite las excepciones
contempladas en el Instructivo de Permisos de Desplazamiento de fecha 09 de julio
de 2020, suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de Defensa
Nacíonal, cuya copia se adjunta.

Comuníquese lo resuelto a la comunidad, a través de los medios de comunicación
masiva y social que sean pertinentes, como asimismo inférmese a las Fue¡zas Armadas
y de Orden y Seguridad pública, para su conocimiento e inmediato cumplimiento.

DISTRIBUCIÓIV:
1. F¿linisterio de
2. Ministerio del
3. Ministerio de Satud
4. Seremi de Salud Antofagasta
5. Intendencia Región de Antofagasta(mvivanco@goreantofagasta.cl)
6. Municipalidad de Calama
7. Municipalidad de Antofagasta
L Municipalidad de Tocopilla
L Municipalidad de Mejillones
10. EMCO
11.Ia División de Ejército
12. Gobernación Marítima de Antofagasta
13.Va Brigada Aérea
14,IIa Zona de Carabineros
15.IIa Zona Pof icial
16.Coordinador JDN de la Provincia de Antofagasta
17.Coordínador JDN de la Provincia de El Loa
lS.Coordinador JDN de la Provincia de Tocopilla
19.Medios de Comunicación Social
20. Relaciones Pública JDN Antofagasta
2L.lefe de la Defensa Nacional AntofaEasta {Arch.}

Seguridad Pública

Anétese, comuníquese y

,l¿lJ*l,.

Antofagasta
{A}
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ILa presente norffiativa rige en todas aquellas zona§, comuna§" provincias yfo
regicnes que hayan sido declaradas por Ia autoridad sanitaria afectas a
cuarentenas territoriales y/o a la medida de eordón sanitario"

Respedto deltoque de queda, será aplicable lo dispuestc por losJefes de la
Defensa f{acional.

Fara efectos dei instructivo se entenderá:

ill Cuarentena de Aislamiento: Confinamiento que deben rea!izar personas eanfirmadas
con CüVlD-l9, a ia espera del resultado d*l examen de PCR * que han tenidc {cni,:{to
estrecho cün pe'rsonas canfirmadas c*n CCVID-l9. Este ronfinamiento dehe rEalizarse en
su dcmieilis, recinto h*spiteiario c residenciac sanitarias, segun criterio clínir*.

ñl Cuarentena Territorial: Zonas en que se prohíbe la libre circulación de persr:nas eon el
fin de evitar la transmisión comr.rnitaria y expansión del virus.

§l Cuarentena Prevent¡va: Es el confinamiento que deben realizar rnayores de 75 años
durante el periodo que determine la autoridad, por ser considerados un grupo d* aito
riesgo y persCInas que ingresen a Chile por el plazo de 14 días.

fl*duana §anitaria: Barrera de contral sanitario que se establece *n un punto específico
para controlar el acceso entre una zona y otra.

*lCordón Sanitario: Medida que prohíbe el ingreso y salida de un lugar determinado. Para
el ingreso y salida se requerir'á de salvoconducto individual, permiso de desplazamiento
colectivo o permlso único colectivo, para asegurar el ahastecimiento básico y los servicios
esenciales en dicho lugar,

Elroque de Queda: Es Ia suspensión de la libertad de circulación en ios horarios
determinados por losJefes de Defensa irlacional en L¡n Estado de Excepción Constitucicnal
de Catástrofe.

§l Fermiso Ternporal lndividual: Es una autorizacién que perrnite a las personas realizar
actividades fundamentales que se señalan en este instructivo y abastecerse de bienes y
servicios esencieles en cornunas que están en cuarenteila territorial. Este permiso puede
ser adquirido de manerá remota en comisaria virturai o presencial en dependencias de
Carabineros. Irlo permite desplazamiento en horarios de toque de queda ni habilita para
uuzar un cordón saniiario.

§l Permiso Desplazam¡ento Colectivo: Habilita el desplazamiento de personas, que
cunrplen labores esenciales establecidas comü tales en eitítulo lV del presente instructiv*,
en el cumplimiento de sus funciones, con su credenciai o dr:cumento que acredite relación
contracfual acompañada de su Cédula Nlacíonal de ldentidad. Asimismo, este permisc
penrnite el desplazamiento en zonas declaradas en cuarentena, en horario de toque de
queda y para cruzar un cordén sanitario.
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FI Perrniso Único Colectivo: Es aque! solicitado por una empresa o institucién de rubrc
esencial que se señala en este instructivo, sea púbiica o privada, pars que sus
trabajadores puedan asistir de manera presencial al lugar de tnabajo ylo cincular en el
ejercicio de sus funciones, el cL¡al debe ser obtenido a través de la Comisaría Virtual. fiste
permiso se utilizará también para permitir el acceso y salida de un cordón sanitario, y
circuiar en horaric de toque de queda.

iñ Permiso Repartidores: [s aquel que autoriza la distribución de alirnentos, medicamentos
y otro tipo de bienes esenciales de uso doméstico por medio de plataformas de delivery,
el que los habilitará para circular por comunas en cuarentena. Este permiso debe ser
obtenido por medio de la Comisaría Virtual, con las misrnas regias del permiso único
colectivo.

II Sa¡voconducto individual: Son autorizaciones temporales que facultan a personas a
realizar actuaciones urgentes corno trámites funerarics o tratamiento nlédicos en
horarios de toque de queda, también a cruzar a través de cordones sanitarios.

lE mienes Esenciales de Uso Doméstico: Son aquellos bienes que tienen por fin ser
utilizados o consumid*E por las personas dentro del domicilio y aquelias neeesarios para
la existencla, estabilidad, conservacién y seguridad del misn'ro.

Este tipo de permiso autorizo a las personas para realizor activida4es fund*mentales y
abastecerse de los bienes y servicios esenciales.

Este tipo de permiso tendrá Ias siguientes características:

5élo puede ser solicitado directamente por quien se trasladará de un iugar a ctro. En
ningún caso podrá circular una persona que se encuentre en los registros de
(OVID-19 act¡vos que mantiene la autoridad san¡taria.

Estos permisos son personales, únicos e ¡ntransferibles y pierden su vigencia una vez
vencido el plazo por el cual fueron otorgados" En el evento que se tratare de personas con
discapacidad o adultos mayores no valenles, podrán reaiizar la actividad en compañía de
§tra persona.

Los trámites que se autorizan a través de este perrniso sélo puede ser realizados por una
persOna"
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{ste ¡sermiso padró ser
ingresando su respectiva
también de manera presencial en dependencias de Carabineros de Chile.



Cada persona podrá solicitar un máximo de dos permisos individuales a la sernana, cün
excepción de aquellos señalados en los nurnerales 3,'l4y'i5 siguientes, relaiivos a saiida
cle personas con trastorn* de! especlro autista u ütrc tipo de discapacidad cognitiva,
d*nación de sangre y aféresis, y el cuidado de adultos mayores y persünás con
discapacidad"

La vigencia se iniciará .t 5 nrinutos después de haber sido soliciteda en la plataforma de
comísaria virtual.

La falsedad respecto a los hechos y circunstancias declaradCIs por los solicitantes a
travé§ del portal comisariavirtuai"cl serán sancionados de acuerdo al Código Fenal.

Se clorgará este tipa de perrnis*s, por el tienrpo ql,e se indica en cada una de los
siguientes cas0s:

H Asistencia a centros, servicios y establecimientos de salud por hora concertadá con
anterioridad. Ei soliciiante deberá indicar el nombre del médico que lo atenderá, el
horario de atencién y el establecirniento o iugar de la misma. En este caso, la persona
puede ir con Lrn acornpañante. Duración: 3 horas.

ffitr Compra de insurnos básicos, ya sea para la cCIrnprá de alimentos, medicamentos y1r":

*tr*s iRsumcs básic*s. Dur¿eión:3 h*ras.

§ Salida de persona con trastorno del espectro autista u otro tipo de discapaeidad
cognitiva, ya sea de origen psíquico o intelectual, con su r'espectivo cuidador o
acornpañante, quienes deberán exhibir a la autoridad fiscalizadora la (redencial de
Discapacidad, Certificado de Discapacidad del Registro Civil o Certificado tu4édíco que
indique el Diagnóstico Trastorno del fispectro Autista. El permiso deberá ser salicitadc:
con el número de la cédula de identidad de la persona con trastorno del espectrCI autista
u otro tipo de discapacidad cognitiva. Duráción: 2 horas, sin restricciones semanales.

fl Pasear a mascotas o anirnales que estén bajo su cuidado, con desplazamiento reducido
dentro de las dos cuadras a la redonda del dcmicilio o resiciencia. Duración: 3fi rninutos.

§ Rago de servicios básicos; cobros de pensiones, subsidios o beneficios estatales y/c
nnunicipales. seguros de cesantía, obtención de clave rinica; trámltes ante el
§ervieio de Registro Civil e ldentificacién y" gestiones bancanias o notariales.
Respecto de los pensionados que deban concurrir a los centros de pago para el cobro de
su pensién, bastará el conrprobante de cobro y su respectiva cédula nacional de
identidad. Duracién: Sólo podrá ser saiicítado de lu¡nes a sábado por 3 horas, En cuanto a
los pensionados que concurran a los centros de pago con los documentos recién
señalados, la autorización se entenderá vigente durante el día de pagü,

§ Asistencia a funerales de familiares directos. Duracién: 5 horas de libre rránsito si
reside en !a n"risma regién delfuneraly 24 horas si el fur.reral es en otna región.
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§l Retír* de alirnentü§, textos y/o artículos teeno!*gicos par* fi*es escol*res d*seJs
organ!smr:s públiccs, teles cornoJUfdÁ[§, estahlscimient*s escoiarcs u otros. Dui"aci*n:5
horas.

g¡ Comparecencia a una citación a la que un abogado u otra Fersona deba concurrir en
virtud de la ley. Ei solicitante deberá ad.juntar copia de la citación judicial respectiva.
Duración: l-iasta el currrplirniento de la gestión.

§l t!*var alimentos, medicarneRtes o artíeulos de prinnc§'a necesidad a adultos
$talrore§. evitando el ccntacto directo s físico con los mismos. Duracién: 2 hsras.

¡glLlevar y dejar a recintos penitenciariss, de acuerdo a las reglas dispuestas pür
Gendarmería de Chile, alimentos, nredicamentos o artículos de prirnera necesidad.
Duración: 3 horas.

M Traslado de niños, niñas o adolescentes entre las casas de sus padres o tutsres pár'á
etr cumplinriento de todo o parte del tiempo de una cuarentena decretada por ia
autoridad sanitaria. Duración: ? horas para el traslado.

IÍtr Traslado y permanencia del padre, la madre o etr tutsr a estahlecirnientos de salud
para visitar a personas con discapacidad y dependencia, que se encuentren
hospitalizadas en dichos recintos. Para lo anterior, el solicitante cleberá exhibir a la
autoridad fiscalizadora la Credencial de Discapacidad, Certificado de Discapacidad del
Registro Civil o Certificado Médico, en su caso. Duracién: 3 horas rnáximo.

EE Ceremonias de rnatrimonios civlles y/o acuerdo de uni6n civit Este permiso podrá
ser solicitado, por una sola vez, por cada contrayente, los que podnán inciuir un total de
hasta 5 acompañantes po¡" contrayente, acorde con la capacidad de la instalación donde
se desarrolle esta ceremonia, de manera de asegurar el distanciarniento social. Duración:
4 horas.

[!] Perrniso donantes de sangre para personas qüe cuentan con hora reservada en un
centro do donacién habilitado. Este permiso tendrá una duración de 4 horas para
donantes de sangre y podrá ser solicitado una vez cada 90 días" En el caso de donación de
aféresis, el permiso tendrá una duracién de 6 horas y podrá ser solicitado una vez cada
15 días. Este perrniso es adicional a los dos semanales.

ffi Cuidado de adultos rnayores y personas csn discapacidad, acreditando identidad y
eondición de saiud d* la personá que requiere de los cuidados y su vínculo con ia misma.
Este perrniso solo podrá ser solicitado de rnanera pr*sencial err dependencias de
Carahineros de Chile, entendiendo qiie este permiso puede ser pará toda la semana.

§ffi Otros casos calificados y urgentes que
autorice, los que deberén ser solicitados
[arahineros de Chile.

la autoridad competente fundadamente
de rnanera presencial en dependencias de
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